
 

Normas Reglamentarias de la Ley 31452
Lima, lunes 2 de mayo de 2022

Alerta Tributaria

APRUEBAN NORMAS REGLAMENTARIAS DE LA LEY 31452, LEY QUE EXONERA DEL IMPUESTO
GENERAL A LAS VENTAS A LOS ALIMENTOS DE LA CANASTA BÁSICA FAMILIAR

Ponemos en conocimiento de nuestros clientes que mediante el D.S. 083-2022-EF, publicado el 30 de
abril de 2022, se aprueban normas reglamentarias de la Ley 31452.

¿Cuál es la finalidad de la norma?

Aprobar la relación de bienes que intervienen en el proceso productivo de los bienes exonerados al que
se refiere el numeral 2.1) del artículo 2 de la Ley 31452.

¿A quiénes se aplica?

A aquellos contribuyentes que comercialicen los bienes exonerados por el artículo 2 de la Ley 31452.

¿De qué manera los afecta?

Para efectos de determinar la relación de bienes que intervienen en el proceso productivo al que se
refiere el artículo 3 de la Ley de 31452, se deberá tomar en cuenta la siguiente relación:

a) Para la producción de carne de aves de la especie Gallus domesticus frescos, refrigerados o
congelados
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b) Para la producción de huevos frescos de gallina de la especie Gallus domesticus
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c) Para la producción de azúcar

d) Para la producción de pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma
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e) Para la producción de pan

De otro lado, los contribuyentes que comercialicen los bienes exonerados señalados en el artículo 2 de
la Ley de 31452 podrán aplicar como crédito fiscal, el IGV vinculado a las adquisiciones y/o
importaciones de los bienes señalados previamente siempre que sean requeridos en el proceso
productivo de los bienes exonerados.

Finalmente, tener en cuenta que las operaciones de venta señaladas en el artículo 2 de la Ley 31452 no
se consideran como operaciones no gravadas para efectos del cálculo de la prorrata del crédito fiscal.

¿Cuándo entra en vigencia?

La presente resolución entra en vigor a partir del 01 de mayo de 2022.

Puede acceder al texto completo del Decreto Supremo en el siguiente enlace:

Decreto Supremo Nº 083-2022-EF

Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 30 de abril de 2022.

 

La presente alerta señala los lineamientos generales de la norma comentada y no debe ser considerada
como una opinión legal ante una consulta específica.  
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